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Teniendo en cuenta lo solicitado por el apoderado judicial de la parte 

demandante (10Emplazamiento.pdf) se ordena el emplazamiento de 

todas las personas que tengan créditos con títulos de ejecución en contra 
del CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA P.H., por secretaría procédase 
lo dispuesto en los arts. 1, 2 y 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de cuatro (4) 

de marzo de dos mil catorce (2014) de la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura, incluyendo al citado en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, conforme se dispuso en el artículo 10, de la Ley 

2213 de 2022.  
 

 

 

Notifíquese (3),  

 

La Jueza,   

 
  

 

 
 
 

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 
 
 

 

 

 



JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 111 de fecha 31 de julio de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 
 
 
A.P. 

 

 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1aa066d56e0bdefd2aa528c7968902700ca63ff71319981c76db58a7bac92b8c

Documento generado en 28/07/2023 04:40:39 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Previo a resolver lo que en derecho corresponda, en firme el proveído 

del cuaderno 2 (41AutoTienePorNotificado.pdf), ingrese para continuar 
con la etapa procesal correspondiente solicitud (10Liquidación.pdf). 

 

 
 

Notifíquese (3),  

 

La Jueza,   

 
  

 
 
 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
 
 
 

 
 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 111 de fecha 31 de julio de 2023. 
 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 
Secretario 

 



 
 
A.P. 
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Juez
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Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el ejecutado CONJUNTO RESIDENCIAL LA CIMA PH, se notificó 

por aviso en los términos de los Arts. 291 y 292 del C.G.P., y dentro del 
término legal guardó absoluto silencio.  

  

En firme el presente proveído, ingrese para continuar con la etapa 
procesal correspondiente.  

  

Una vez integrada la litis, se resolverá lo que en derecho 
corresponde.  

 

 
 

Notifíquese (1),  

 

La Jueza,   

 
  

 
 
 

 
 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 
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